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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar eri el sitio de costumbre, dónde permane-

cerá hasta "el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornícííío^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afio, 6q.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre,, 36, y un año, 72.
» .Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y.100 a! año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Di. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

td- Pesetas.
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^^Hvincial: línea o fracción i^olídem judidales-oficiales :línea o fracción.. ¿ool
ídem particulares-y avisos financieros 3.oo|

Las Une» se miden por el total del espacio <jue ocupe el anuncio
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Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una v ele cuatro a siete

Oficinas, Administración y Talleres
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseli

GOBIERNO DE LA NACIÓN La& convocatorias de la Comisión
Permanente se cursarán 'con veinticua-
tro horas de antelación, y preferente-
mente por escrito.

mencionados, En su día, y previa au-
torización pertinente de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, podrá estudiarse la
implantación de la.Receta oficiaLordi-
naria para las prescripciones que no re-
quieran la especial para tóxidbs.

deontologia, Obra de Previsión y cuan-
tos' más sean necesarios en el futuro.

Hínisterio de la Gobernación
El nombramiento "- de estos Jefes de

Sección se hará:
Art. 15. Al Consejo General de los

Colegios Médicos, como Organismo su-
perior representativo de los Colegios
Provinciales, a \u25a0 su vez integrados por
la totalidad de los- profesionales de la
Medicina, compete, dentro dé los fines
señalados en el capítulo Ide este Regla-

a) Para el Consejo General, por su
Pleno, a propuesta de la Comisión Per-
manente,ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por

la que se aprueba el «Reglamento de
~

k Organización Médica Colegial»-.

12. Crear él distintivo que los Pre-
sidentes y miembros de los Colegios han
de ostentar en todp acto oficial. ,

b) Para los Colegios Provinciales,
por la Comisión Permanente del Con-
sejo General, a propuesta de la Junta
Directiva correspondiente.

13. Aprobar los Reglamentos de los
Departamentos especiales y cualquier
otra norma de carácter general.

(continuación.)

Art. 10. La Comisión Permanente
\u25a0«tara integrada por:

a) El Presidente.
\u25a0b) Los Vicepresidentes, cuando resi-

<,lan en la capital.
c) Ei Secretario general.

. d¡ El Vicesecretario.
e) Un representante de los Médicos

libres.

mentó Art. 19. En casos concretos, y para
actuaciones determinadas, podra reque-
rirse por él Consejo a cuantos profe-
sionales Médicos estime necesarios, sin
que deban negarse a prestarlos, salvo
causas cuya justificación apreciará el
propio. Consejo General,

i.° Llevar la voz de los Colegios
ante los poderes públicos y Organismos
nacionales del Estado.

14- Interpretar y aplicar., con carác-
ter general el presente Reglamento, so-
metiendo cualquier cuestión que consi-
dere importante a la Dirección General
de Sanidad.

2.a Estrechar los lazoi de afecto en-
Jxe estas Entidades procurando unifi-
cación de criterios ~y Ja coordinación de
esfuerzos precisos para toda acción efi-
caz y resolver los conflictos inter-pro-
fesionales,

Art. 16. El Consejo Genera! tiene,
con relación a todos los Colegios Pro-
vinciales, las mismas atribuciones que
estos Organismos con respecto a , sus
colegiados-, estando asimismo dotado
aquel Organismo de las facultades pre-
cisas para amonestar, corregir e impo-
ner sanciones disciplinarias a los miem-
bros de las Juntas Directivas por las1

negligencias o faltas en las que pudie-
ran incurrir por abandono de funciones
de interés para los fines colectivos y
por el incumplimiento de preceptos re-
glamentarios o de acuerdos adoptados-
por la Asamblea General; por el Pleno
o por su Comisión Permanente. Ade-
más le corresponde dictar los Regla-
mentos que se precisen que, no siendo
de orden interior, someterá a la apro-
bación del Ministerio de la Gobernación,
a través de la Dirección General 'de Sa-
nidad, por cuyo conducto recabará de
los Ministerios, Dependencias y Autori-
dades los auxilios que sean precisos para
el desarrollo de sus funciones.

SECCIÓN SEGUNDA

f) El representante de Asistencia Mé-
dica Colectiva. 3.0 Resolver los- recursos de alzada

que los Médicos colegiados le eleven
contra acuerdos, adoptados por las Jun-
tas de su Colegio. .

De las Asambleas

g) El representante de los Médicos
Je A.P. D.

Art. 20. Corresponde al Consejo Ge-
neral de los Colegios Médicos convocar
y organizar Asambleas Generales de
Juntas Directivas de Colegios. Las
Asambleas se celebrarán cada tres años,
en las fechas y con el orden del día
que acuerde el Pleno. Podrán celebrar-
se con mayor frecuencia por acuerdo del
Pleno, a petición de la mitad más uno
de los Colegios Médicos Provinciales,
o a su criterio propio, dando cuenta a la
Dirección General de Sanidad.

La.Comisión Permanente se reunirá
ordinariamente dos veces al mds, sin
perjuicio de que cuando los asuntos lo
requieran lo efectúe con mayor fre-

4.
0 Fallar en su caso las apelacio-

ciones que se le dirijan por las correc-
ciones disciplinarias impuestas a los
colegiados por los Tribunales profesio-
nales provinciales.uencia

Art. 11m^^>^uLmandato de la totalidad
del Conséio General

•5.° Solucionar los problemas de to-
do orden que se ofrezcan en las. rela-
ciones de los colegiados con su Cole-
gio, y también cuantos puedan surgir
entre los Colegios y otras Asociacio-

'?ra
'^^^^^

mdiendo ser reelS
Ridos

Estas Asambleas se regirán por las
normas que en cada caso se acuerden
por el Pleno y la propia Asamblea, y
no tratarán más asuntos que los- incluí-
dos en la convocatoria.

•"t. 12. Los miembros de carácter
presentativo perderán automáticamen-
su calidad- de tales, cuando por cual-

quier circunstancia dejaren de ostentar
la representación que les otorgó aquel
brecho. •

6." Despertar el sentimiento corpo-
rativo en favor de toda obra de cóope-
ción que pueda contribuir al progreso
qientífico o al bienestar individual o
colectivo de la Clase Médica.

nes

SECCIÓN TERCERA
•Vt. 13. Es obligatoria la asistencia* 'as reuniones del Consejo para todos

U
,mKaTlbros que lo integren. La fal-*
de asistencia a tres sesiones conse-

7° Cumplir toda misión que tienda
a la mejor organización de la enseñan-
za de la Medicina y al mayor perfec-
cionamiento y eficaz defensa de los-
intereses sanitarios del país-, con carác-
ter nacional, y vigilar la acción cultu-
ral de los Colegios.

De los cargos del Consejo General

Art. 17. Todas las instancias o rej

clamacíones que los Colegios Médicos-
hayan de dirigir a los órganos centra-
les del poder público, se cursarán por
conducto del Consejo Genera!, no sien-
do admisible en los Centros oficiales
ningún documento que carezca del ex-
presado requisito. Asimismo cualquier
instancia o recurso que los colegiados
planteen ante el Consejo, lo cursarán por
conducto del Colegio Provincial corres-
pondiente, que los informará sucintamen-
te. A su vez.el Consejo General se rela-
cionará con los 'Ministerios por conduc-
to -de la Dirección General de Sani-
dad.

Art. 21.
*Corresponde al Presidente^

además de ostentar la máxima represen-
tación personal del Organismo, ejercitan-
do en ella todos los derechos- y funcio-
,nes que se deducen de los Reglamentos,
acuerdos y disposiciones vigentes, convo-
car y presidir las sesiones, manteniendo
el orden y el uso de la palabra y deci-
diendo los empates ;firmar las actas co-
rrespondientes y presidir por sí, o por
delegado suyo, íás Comisiones que se de-
signen si así lo estimare necesario ; co-
mo también visar los libramientos, car-
garemes y talones necesarios para el mo-
vimiento bancario de fondos.

rá
tlvas im justificación suficiente llevar

consigo el cese automático como
niembro directivo del Consejo General,
l «cediéndose a su sustitución en for-ma reglamentaria. 8.a Establecer relaciones médicas

con los Organismos, Corporaciones si-

milares de todos los países, y especial-
mente con los hispanos.

r .' '4- Las convocatorias para la
«imon del Consejo General, se harán

£* la Secretarla, previo mandato de
t£lar-

S'dencia y con o0
*
10 dias de an'

t^
on P°r lo menos. Se formularán

*ín dT'íu C
'rán acom Pañadas del or-

h5te correspondiente. Fuera de> no podrán tratarse otros asuntos
l'«rda!£ qM el Pres»dente considere de,
*ierr«

era ur£?ncia e interés. Los Con-
ia an? ,CU.rSarán á la Presidencia con
aor ", - .ón los' asuntos que
10 {: ln,Clt,va deba conocer el Pie-*
roria ¿ acu«fdos se adoptarán por ma-
te ¡a my°íos' debiendo concurrir más
'«ndo Jíva en Prím,e ta convocatoria,
:1 sen, s los acuerdos adoptados
r« el n/

conv ocatória, sea cual fue-
1e,ne Z T?°

*"
asistentes'. El Presi-*

tendra voto de calidad.

g." Realizar cuantas gestiones' sean
precisas para que las Organizaciones
representativas de la. Clase Médica ten-

gan a su vez la debida representación
en' los .altos Organismos consultivos o le-
gislativos del Estado. Art. 22. El Vicepresidente sustituirá

al Presidente en ausencias y enfermeda-
des y llevará a cabo todas aquellas fun-
ciones que le confiera la Presidencia.

10. Administrar los recursos y el pa-
trimonio del Consejo General y reglar
la actuación administrativa de los Co-

Art. 18. El Consejo General y los
Colegios Provinciales tendrán, confor-
me se considere necesario, como Orga-
nismos coadyuvantes, Jefes Médicos de
Sección, encargados, bajo la dirección
de aquéllos, del desarrollo inmediato de
los cometidos que se les asignen," den-
tro de Ja jurisdicción respectiva, y en
relación con los distintos problemas
profesionales de orientación médico-so-
cial, regulación del trabajo, cultural,

legios.
n. Editar, previa autorización de

la Dirección General de Sanidad, el
Certificado Médico Oficial para las cer-
tificaciones que lo exijan, debiéndose
rechazar por todas las Corporaciones
oficiales en que hayan de surtir efecto,

si no reúnen las garantías y requisitos

Art. 23. Son misionas del Secretario
general todas las propias del cargOj co-
mo redacción de actas, certificaciones,
comunicaciones, etc., así como la Me-
moria anual correspondiente y también
efectuar la inspección de Oficinas y De-
partamentos. Auxiliará en su misión al
Presidente y orientará cuantas, iniciati-
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s c^sdePre.,V,ónyP atrona^vas de orden' técnico-profesioaal «jeban
adoptarse. Será el Jefe del Personal y de
las Dependencias.

El Vicesecretario le sustituirá en au-
sencias y enfermedades, y le auxiliará
en su labor, conforme aquér indique.

Art. 24, Tanto el Secretario general
como el Vicesecretario y los Jefes Técni-
cos de Sección del Consejo disfrutarán
de los sueldos e indemnizaciones que se
fijen por el Pleno en sus Presupuestos
anuales.

tura de los pliegos de votación recibidos
por correo, y después de depositados en
la urna se realizará el escrutinio, levan-
tándose acta, que se elevará a la Junta

para que expida el nombramiento co-
rrespondienteH

tos de los asistentes. En caso de empate

en la votación^eddir^^otodelPre-sidenteH 15. Prestar su coope racíón a u, .tondades sanitarias obligando » t u"

legiados al cumplimiento de las a'
C0~

cíones de este ramo, muy esDer;=7 P0si "

en todo lo referente a partes dTe^fdades infecciosas de declaración 'hí-0*'
tona, y demás datos de estafe S*'
nitaria.

-- uli,Ilca sa-

WKrU39. Tienen eludible deber de
concurrir a las sesiones todos los miem-
bros que constituyen la Junta, salvo ca-
sos de manifiesta imposibilidad, debida-
mente justificada a juicio deja misma.

Art, 40. Cuando sin justificada razón,

a juicio de la Junta, faltare alguho de Jos
miembros electivos, se le advertirá de

oficio la falta, rogándole que no la repi-
ta; si faltare sin la expresada, justifica-
ción a dos sesiones consecutivas o a tres
discontinuas, se le amonestará, anotando
la amonestación en el acta ;y si faltare
en iguales condiciones de, injustificación
a tres sesiones consecutivas o a cuatro
discontinuas, se le dará de baja en la
Junta, haciéndolo constar eñ el acta y
en el historial del colegiado, declarando
vacante su cargo y comunicándolo al
Consejo General para que éste ordene la
provisión de*aquél.

De igual modo se procederá con res-
pecto a los miembros representativos,
comunicándolo así a la Entidad repre-
sentada para que proceda a la designa-
ción del sustituto.

los votos emitidos
por facultativos ajenos al grupo que ha
de votar, y los recaídos en personas que
no figuren en las candidaturas aproba-
das, así como las papeletas que conten-
gan frases o conceptos distintos- del nom-
bre y cargo del candidato propuesto.

Art. 30.
-

No podran formar parte de
las Juntas Directivas los colegiados a
quienes se les haya impuesto alguna co-
rrección disciplinaria o se hallaren in-
habilitados' para el ejercicio de la profer
sión por Autoridad ajena a la colegial,
ni los excluidos de las listas de elegibles
que confeccionarán los Colegios y, que
elevarán al Consejo, razonando los mo-
tivos de las exclusiones formuladas.

'
v
6'

a
CT ',d°Pr^d*> estu diaran laregulacón de las relaciones económicas!los profesionales con sus clientes ?feccionarán las tarifas mínimas que 7"carácter obligatorio habrán de apijT

sus asociados, y podrán requerir v hastl
corregir disciplinariamente,., según fescasos, a aquellos colegiados que actúenpúblicamente ofreciendo sus servicios p0rremuneraciones de tal orden, que L
claro motivo para afirmar que se depri
me el decoro profesional. Contra tales
sanciones cabrán los recursos reglamen-
tarios. • i

Art.25. El OficialMayor será el Jete
inmediato del personal y de la organi-
zación técnica y administrativa en todas
sus dependencias^

con plenitud de atribuciones
dentro de los Estatutos y Reglamentos
en cuanto se refiere a la distribución de
trabajo, disciplina y régimen ¡aterior, y
tendrá las demás funciones que le com-
peten con arreglo a aquéllas u otras que
le sean encomendadas.'

Art, 26.
'
ElAsesor Jurídico informará

toda clase de expedientes bajo el punto
de vista jurídico y reglamentario y eva-
cuará cuantas consultas se le formulen
acerca de interpretación de disposiciones
oficiales, normas dictadas y con respecto
a los proyectos en los que se considere
pertinente s'u dictamen.

Art.'31. La Comisión Permanente es-
tará integrada por: 17. Mantener servicios de asesora-

miento y defensa jurídica de sus res-pectivos colegiados, conforme a la Or-
den de 18 de febrero de 1941.

j8. Interpretar y aplicar el presente
Reglamento en cuanto al ámbito de su
jurisdicción, sin perjuicio de someter los
casos dudosos o complejos al Consejo
General,

i.° Presidente.
zj' Vicepresidente
3.0 Secretario general.-
4.* TesorerosiContadpr.

5.0 Representante" de A. P. D.
6,° Representante de Asistencia Co-

Art. 41. La junta Directiva, y por su
delegación la Comisión Permanente,
tendrá, entre otras cosas, las facultades
siguienfes :

lectiva
SECCIÓN CUARTA

Art. 32. Todos los nombramientos de
cargos directivos tendrá?» un mandato de
actuación que durará cinco años, pudien-
do ser reelegidos.

De las Juntas Directivas de Colegios 1.* Decidir respecto a la admisión de
los que soliciten incorporarse al Colegio.

Art. 42, Las Juntas Directivas que-
dan facultadas para adoptar cuantas
medidas legales crean pertinentes para
mejor asegurar el cumplimiento de los
acuerdos de los. Colegios, dentro de los
límites que marca este Reglamento.

Provinciales

Art. 27. Las Juntas Directivas de los
Colegios Médicos Provinciales represen-
tarán a éstos en todos los actos oficiales,
desempeñarán las funciones corporativas
en su jurisdicción y ejercitarán cuantos
derechos y obligaciones señale este Re-
glamento y los acuerdos emanados' del
Pleno y Comisión Permanente del Con-
sejo General.

-2.
a Velar por la buena conducta .pro-

fesional de los colegiados.Art. 33. Los^-miembros' directivos de
los Colegios Médicos ejercerán- forzosa-
mente los cargos para los que sean nom-
brados, salvo causas justificadas de ex-
cusa, que se elevarán al Consejo Gene-
ral para su apreciación. Las Directivas
podrán ser renovadas total o parcialmen-
te cuando, lo acuerde el Pleno. del Con-
sejo General, después de oído el represen-
tante de la Agrupación médica y obte-
nida autorización de la Dirección Gene-
ral de Sanidad.

3.a Aprobar lalista de colegiados que
ha de confeccionarse por Secretaría, y
que se pasará anualmente a los miem-
bros del Colegio, .al Jefe Provincial de
Sanidad, a los Subdelegados vde Medici-
na y Farmacia, á los Farmacéuticos de
las provincias respectivas, a loss demás
Colegios Médicos, al Consejo General y
X la Dirección General de Sanidad.

SECCIÓN QUINTA

De las Juntas Comarcales
Art. 43.* Las Juntas Directivas po-

drán convocar y organizar Juntas gene-
rales de los colegiados, que se celebra-
rán, por lo menos, una vez al año, en
las fechas 1 y con .el orden del día que
se acuerde por /el Pleno de la Junta de
Gobierno, por sí o a petición de un j¿
por

#
100 del censo colegial. Estas ¡un-

tas generales podrán tener el carácter
limitado que proceda, para estudiar en
ella problemas que afecten a un núcleo-
o sector determinado de la profeskta.
Sus acuerdos "no serán ejecutivos «1

tanto no sean, refrendados por el Con-
sejo General, cuando aquéllos puedan in-

fluir fuera del territorio de su provincia.
Para reunirse en primera convocatoria
hará falta que concurra la mitad más o"*

de los colegiados. En segunda convoca-
toria—media hora después de la prbw-
ra

—
serán válidos los acuerdos, cualquie-

ra que sea el número de concurrentes-
Sólo tratarán los objetos detallados a
la convocatoria.

Art-28. Las Juntas Directivas de los
Colegios estarán constituidas por un Ple-
no y una Comisión Permanente, inte-
grado el primero por: * '4-a Regular los honorarios de los Mé-

dicos cuando sean objeto de litigio ó
cuando, sé acepte por una y otra parte al
Colegio- como o amigable com-
ponedor. Por estos peritajes el Colegio
percibirá el cinco por ciento de la tasa-
ción o cantidad que se haga efectiva, que
satisfará el cliente. ,.-

Art. 34. Todos los cargos serán ejer-
cidos gratuitamente, excepto el de Secre-
tario, que podrá ser retribuido por acuer-
do de la Junta Directiva correspondiente
con una indemnización anual mínima de
seis mil pesetas, cinco mil, cuatro mil o
tres milpesetas, según la categoría asig-
nada a la provincia respectiva en la cla-
sificación formulada en el artículo 95.
En los' Presupuestos colegiales se fijarán
también las partidas precisas para aten-
der a Iqs gastos de representación y des-
plazamientos que hayan de efectuar la
Presidencia o los miembros de la Direc-
tiva, por motivos oficiales.

a) Un Presidente y un Vicepresiden-
te, nombrados por la Dirección General
de Sanidad a propuesta del Consejo Ge-
neral.

b) Un 'Secretario, nombrado por el
Consejo General a propuesta de la Di-
rectiva del Colegio, 5.a

- «Recaudar -y administrar los fon-
dos del Colegio.c) Un Vicesecretario yun Tesorero-

Contador, nombrados entre sus miem-
bros por el Consejo General a propuesta
de la Junta *del Colegio.

d) Dos Vocales, uno de ellos repre-
sentante de los Médicos de Asistencia
Colectiva, residentes en la capital, elegi-
dos por votación entre los Médicos resi-
dentes en la misma, previa formación
de candidaturas, que serán aprobadas
por la Directiva del Colegio, con eí
visto bueno del Gobernador Civil de la
provincia.

e) Un representante dé los Médicos
de A. P. D., elegido por votación en la
que únicamente tomarán parte U» Mé-
dicos del Cuerpo en propiedad y en ac-
tivo.

6.a .Cumplir la misión que se asigne
oficialmente én cuanto a régimen de
funcionarios del Colegio.
. .7.a Nombrar, a propuesta del Presi-
dente, las Comisiones- que considere ne-
cesarias para la gestión o resolución de
cualquier asunto de la -incumbencia del
Colegio, así como los Secretarios Auxi-
liares que se consideren precisos para el
mejor desarrollo de la función colegial,
dando cuenta al Consejo. ,

•. Art,35. Los Vocales: sustituirán a los
propietarios de los cargos nominativos en
la forma que en el seno de la Junta se
acuerde.

Art, 36. Las Juntas Directivas no
podrán delegar su autoridad en ning'una
otra Junta ni Comisión, salvo para ca-
sos cqncretos y limitadas actuaciones,
que fijará con anterioridad explícitamen-
te, exigiendo que la Entidad delegada se
ajuste de modo preciso a las instruccio-
nes recibidas, y no se extralimite en el
usó del poder que se le otorgue. Además
informará al Consejo' General previa-
mente en estas delegaciones.

8.a Promover cerca de las Autorida-
des provinciales aquellas cuestiones que
considere beneficiosas para los intereses
de,la Clase Médica o del Colegio.

SECCIÓN SEXTA

De los cargos de los Colegios

9.* Defender a los colegiados que
fueran vejados o perseguidos con moti-
vo del ejercicio profesional.

Provinciales

f) Un representante de la facultad
de Medicina, si la hubiere en ía,demar-
cación,* designado por el Decano de la
Facultad.

Art. 44. Ef Presidente velará por «
cumplimiento de las prescripciones re-

glamentarias y de los acuerdos y *•
posiciones que se dicten por las A"

ridades superiores, Consejo Gener
A
,

Junta Directiva, etc., . desempéñanos
además, las siguientes funciones:

1.» Convocará y presidirá toda?
Juntas generales ordinarias y ex '

dinarias y las Directivas. .
2.a Nombrará todas las Comisi^

presidiéndolas, si lo estima conven*^
3.a Abrirá, dirigirá y levantara

-

10. Imponer a los colegiados, si a
ello se diera lugar, las correcciones que
establece este Reglamento.

g) Los Presidentes de las Juntas Co-
marcales acudirán con voz y voto a las
sesiones del Pleno, cuando sean reque-
ridos- por la Junta, al objeto de informar
sobre conflictos y problemas de las res-
pectivas demarcaciones.

ii. Dictar las normas de orden inte-
rior y aquellas disposiciones que juzgue
convenientes para la mejor defensa de
los intereses morales, materiales y cul-
turales de los colegiados, presentándolas
para la aprobación al Consejo General.

Art. 37, La Comisión Permanente se
reunirá previa citación del Presidente,
ordinariamente una vez al mes, y con
mayor frecuencia cuando los asuntos lo
requieran o lo soliciten tres de sus miem-
bros. El Pleno de la Junta Directiva se
reunirá ordinariamente en el primer mes
dé cada trimestre, y cuando las circuns-
tancias lo aconsejen a juicio de la Co-
misión Permanente o lo soliciten cinco
de sus miembros.

h) Un representante de la Dirección
General de Sanidad.

12.- Proponer al Consejo General la
adjudicación de premios para recompen-
sar los actos extraordinariamente merito-
rios en el ejercicio profesional.

Art. 29. La designación de los miem-
bros electivos de las Juntas .Directivas
se hará por votación, en la que tomarán
parte los grupos interesados, acudiendo
personalmente los residentes en la capi-
tal, facultándose a los residentes en pue-
blos de la provincia para emitir su voto
por escrito en papeleta firmada y cur-
sada al Colegio con la antelación nece-
saria.

sesiones.
4.a Firmará las actas que »

ponda, después de ser aprobadas.
5.a Recabará de los Centros

nistrativos correspondientes 1°

que necesite para cumplir acue
la Junta del Colegio, o ilustraría
deliberaciones y resoluciones.

6.a
-

Autorizará el documenta
aquerde la Junta Directiva, c

tiíScánte de que- el Profesor
corpora"do .al Colegio. ,. iV

7.a Autorizará los ,i.nfornl< jas
''

Au
nicaciones que se dirijan a

u]arés
dades, Corporaciones o paftl

13- Organizar la distribución y ex-
pendición de los impresos oficiales para
recetas y certificaciones médicas, y los
sellos -para el sostenimiento del Colegio
de Huérfanos, siguiendo las normas e
instrucciones que se determinen por el
Consejo General.- Con- este fin realizará,
de acuerdo con las Autoridads guberna-
tivas, judiciales, académicas, administra-
tivas y sanitarias' competentes, la inspec-
ción correspondiente, para que pueda ha-
cerse efectiva la obligatoriedad del uso
de las recetas y certificaciones.

Art. 38. Para que pueda celebrar se-
sión en primera convocatoria, será in-
dispensablcque concurran la mitad más
uno de los miembros que la forman. Si
no hubiere número. suficiente, se reunirá
en segunda convocatoria media hora des-
pués de la señalada para la primera, con
los individuos que hayarr concurrido lcualquiera que sea su número, siendo
válidas sus resoluciones,~pcro no pudien-
do tratarse más asuntos de los señalados
en el orden del día. Los acuerdos se;
adoptarán por mayoría absoluta de vo-

La Mesa se constituirá en el día y ho-
ra que se fije en la convocatoria, bajo
la presidencia de un miembro de la Di-
rectiva, auxiliado por dos Secretarios,
que serán los colegiados más jóvenes de
los presentes en el acto. Finalizada la ho-
ja de votación, se procederá a la aper- i4- Cooperar eficazmente a la rilejororganización y desarrollo de las lnstitu- (ConO'"
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untamiento de Madrid do en cada momento, teniendo prio-
ridad en el suministro las ndustrias
ya establecidas.

no derecho y zarcTlo en la or<-ja iz-
quierda.

capital, «dictada "en autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
con doña Francisca^ Barrio Luzón,
sobre Secuestro, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta, la
siguiente •

Tenencia de AlcaWía del distrito de Una chota, también del. terreno, de
pelo negro, como de un año y medio.
Tiene un hierro en la .llana derecha,
que, al parecer, son una-L y nna F
enlazadas ;despuntada de la oreja de-
recha.

Palacio
'Madrid, 6 de septiembre de 1945.

—
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.fSon Fernando Olmedo Pinaglia,-Tenien-

te de Alcalde del distrito de Palacio, de
es ta capital.

-

Hago saber: Que para que surta efec-

tos el expediente de prórroga de primera

clase que por hijo de abandonada se ins-
truye en esta Alcaldía, a favor del mozo

Bernardino Sacristán Tobías, alistado
para el reemplazo del año 1946, con el
número 571 de orden, se interesa saber

el presunto •paradero del padre del mis-

mo Bernardino Sacristán Esteban, el
cual desapareció de sü domicilio conyu-

gal, calle de Quevedo, 4, hace más de

diez años; rogando a las Autoridades,
tanto civiles como militares, manifiesten
a esta Tenencia de Alcaldía, sita en la

calle del Tutor, 27, cuantas noticias ten-

gan del citado individuo.
(G. C—3.116) . (X.—5.250)

'(G. C—3.118) (0.-8.409) Finca

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados, previa" la advertencia
que de transcurrir quince días hábi-
les, a partir de la publicac'ón en el
Boletín Oficial de la provincia, sin
que aparezca el dueño, serán enajena-
das en púhüca subasta, a Jos efectos
del Reglamento de Reses mostrencas.

En Carabanchel Bajo ..(Madrid).
—

Finca que ae compone de la casa se-
ñalada hoy con el número tre'nta de
la carretera de Extremadura, otras
dos casas y solar, que todo ello ocupa
una superficie de ocho mil ciento cin-
cuenta y un metros once decímetros
cuadrados, con los sigu entes linde-
ros :por su frente, al Mediodia, carre-
tera de Extremadura ;por la derecha,
entrando, aí Saliente, finca de los he-
rederos de Aguado y tierra de dori
Joaquín Monterroso ;.por la izquier-
da, al Poniente, finca de don JoséSanchiz, y por el testero, al Norte,
tapias de la Casa de Campo. La ex-
presada casa, hoy número treinta de
la carretera de Extremadura, está edi-
ficada a una sola planta y ocupa tres-
cientos sesenta y s'ete metros cuadra-
dos de los deda superficie indicada de
toda la finca, y también, dentro de es-
ta misma finca descrita, hay otras dos
casas en la parte anterior, ambas de
planta baja, midiendo una de ellas
cuarenta y cuatro metros cuadrados y
la otra doscientos metros, también
cuadrados, y el resto de la total su-
perficie está destinado a solar.'

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
Industrias y Arte, S, A., eri solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de serrería mecánica, com-
prendida en el grupo i.°, apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939, Distrito del J3oalo, 15 de septiem-

bre de 1945.
—

El Alcalde (firmado).Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

(G. C.—3.126) (O.—8.411)
Autorizar a Industria y Arte, So-

ciedad Anónima (I. A. S. A.), para
ampliar en Madrid su industria .de

TORREJON DE ARDOZ
El día 14 dé octubre próximo, y a

las horas que después se dirán, ten-
drán lugar, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, en esta
Casa Consistorial, las subastas para
el aprovechamiento de los pastos de
:nvierno.de los prados de estos Pro-
pios que a continuación' se relacio-
nan :

serrería mecánica, con arreglo a las
condic .oneg fijadas en la norma 11 de
la citada Orden y a la espéciaj de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máxnnó dé un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla, se considerará
anulada la presente autorización.

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Habiendo solicitado don Francis<x>

Piñuela Guerrero, vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de francis-
co Silvela, 76", autorización para ex-
traer 5.000 metros cúbicos de arena,
en un tramo de 150 metros a partir
de los 20b del camino de Puerta de
Hierro (aguas abajo), del cauce del
río Manzanares, durante el plazo de
un año, con dést no a la venta, sé
hace público por el presente anuncio.
y se abre un plazo de treinta días na-
turales, a partir del día siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, cuantas reclamaciones u
observaciones se^est fnen procedentes
contra la petición de referencia.

Dehesa del Valle, con el sobrante
de la del Retamar, a las doce horas,
y tipo de 2.500 .pesetas.ILa industria que se autoriza sólo

podrá utilizar la energía producida
por. sus propios medios, conforme al
proyecto presentado, y utilizando gas
pobre como combustible. -

'Prado de Ardoz, a las trece horas,
y tipo de 3.500 pesetas.

Eras de trillar, a las trece y treinta
horas, y tipo de 300 pesetas.

En la Secretaría municipal, y has-
ta la. fecha de' la celebración de las
mismas, se hallan a disposición de
los interesados los correspondientes
pl;:e.gos de condiciones.

Se halla destruida por efectos de la
guerra.Madrid, 14 de septiembre de 1945.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
fia.

Dicha subasta tendrá lugar, doble
y'simultáneamente, en este Juzgado,
sito en la casa número uno de la ca-
lle del Gneral Castaños, y en el de
primera instancia de Getafe, el día
veinte de octubre próximo, y hora de
las once, bajo las siguientes

(G. C-3.127) (0.-r8-. 4i5 )
Torrejón de Ardoz, 13 de septiem-

bre de 1945.
—

Ei Alcalde, R. Fe¡r-Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por.
Editorial «La "Época» y en su nombre
don Manuel Roldan Martín, en so-
licitud de autorización para—ampliar
una industrialde imprenta en Madrid,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificaron establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre; de Í939,

nández
(G. C-3.125) (O.—8-4 12)

VALDEPIÉLAGOS Condiciones
El Repartimiento general de Utilida-

des de este Municipio, para c'ubrir el dé-
ficit del Presupuesto del ejercicio en cur-
so, se. pone al público en el Ayuntamien-
to por término de quince días, para su
examen por los contribuyentes y presen-
tación de reclamaciones.

Primera
La expresada finca sale a pública

subasta por el.precio de treinta milEl precio de venta al público será
de ocho pesetas metro cúbico en el
lugar de la extracción.

- - peí-etas

Segunda
Madrid, 15 de septiembre de. 1945,

El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.
Esta Delegación dé Industria ha

resuelto :
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y- para tomar parte en
Ja subasta deberán consignar-previa-
mente los lic'tadores, en la mesa del.
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de subasta, s'n cuyo requisito no
serán admitidos.

Valdepiélagos, a 12 de septiembre de
1945.

—
:E1 Presidente de la.Junta general

de*Repartimiento, Marcelino García.
(G. C—3.100) . (X,—5.249)

(G. C—3.130) (O.—8.416) Autorizar a Editorial «La Epocan
para ampliar en Madrid una industria
de imprenta, con arreglo a Jas con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la espec'al de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual siri realizarla, se considerará
anulada la. presente autorización.

Delegación de Industria de la FUENTE EL SAZ DE JARAMA
provincia de Madrid Conforme a lo dispuesto en los artícu-

los ¿95 del Estatuto municipal y 5.0 de
su Reglamento de Hacienda, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría el
proyecto de v modificaciones que han de
servir de base para la formación del Pre-
supuesto ordinario del ejercicio de 1946,
por término de- ocho días hábiles, conta-
dos ,desde el siguiente al en que tenga
lugar la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, cuyo
proyecto, en unión de la Memoria y de-
más documentos que le integran, puede
ser examinado por cuantas personas o en-
tidades interesadas lo deseen, formulan-
do al efecto, en los ochó días siguientes,
las reclamaciones u observaciones que
estimen oportunas.

Cumplidos los trá.m tes reglamen-
tarios en el expediente promovido .
Por «Construcciones Trüeba», S. A.,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de talleres mecá-
n 'cos para carpintería de construc-
C1°n, comprendida en el grupo pri-mero, apartado b) de la clasificac ón
estaolecida en la Orden ministerial de.
J 2 de septiembre de 1939,

feree ra

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva lie tación entre los
dos rematantes, f la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-

El funcionamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica según
el régimen de restricciones estableci-
do en cada momento, teniendo prio-
ridad en el suministro las industrias
ya establecidas.

mate
Cuarta

lista Dp1po-o^;á» a*. -ínA,.*.**-,* h-.
Los títulos, supldos por certifica-

ción de) Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos

resiifeitp

Autorizar a «Construcciones True-
a>>> S. A., para instalar "en Madrid,

calle de Alejandro .Dumas, números
'.}'9, una industria de talleres mecá-
nicos para carpintería de construc-10n, con arreglo a las condicones fi-
jadas en la citada Orden y a la espe-
'al de que la puesta en marcha de-

dfa «ectüarse en el plazo máximo
ch "h IWes ' contad o a partir de la fe-
ci«f la

'
Publicación ele esta resolu-on en el Boletík OB'.ciAi/de la pro-

Se
la

-
Pasado el cual sin .realizarla,

considerará anulada la presente

Madrid, 14 de septiembre de I945.
El Ingen'ero Jefe, L. 'López de Ma-
ría.

Fuente el Saz de Jarama, a 18 de sep-
tiembre de 1945.— El Alcalde, E. Martín.

(G. C—3.124) (X.—5.252)
otros :

(G. C—3.128) (O.—8414) Quinta

Las cargas o- gravámenes anteriu-
*res y los preferentes, si los hubiere.AYUNTAMIENTOS PROVIDENCIAS JUDICIALES al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante, los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad.de los mismos,
sin destinarse a su extinción el preció
del remate.

JUZGADOS DE PRIMERADISTRITO DEL BOALO
Se encuentran depositadas en esta

Alcaldía y a disposición de quien
acredite ser stv dueño, y previo abono
de pastos causados, las siguientes re-

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21 'Dado en Madrid, a once de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, P. H., Die-

go Uceda.-
—

Visto bueno :El Juez de
primera instancia, Enrique Cid.

sesmosTrencas
qujl unciona m;ento de la mdustria
suih¡-

STe<íitado a la posibilidad de
«I récS •í?í,er Sía eléctrica según

& me n de restricciones estableci-

Una vaca del terreno, algo bronca,

de pelo negro, como de unos siete
años. Tiene un hierro en la llana de
la nalga izquierda, cornibaja del cuer-

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta (A.—5.154)
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JUZGADO NUMERO 6 Peñuelas, 27; María Luz Botella, que al

parecer se encuentra en él pueblo de Le-

ganés.'y Pilar Pérez, que dijo vivir en
la calle del Labrador, 46. . .

Al propio tiempo se cita también de

comparecencia ante, éste, a Enrique Gar-

cía Gómez, Emilia Reinoso, .Yictonana
Jiménez, Pascuala Marcos, Presentación^
Bolado, Miguel Prieto, Manuel Sanz, Es-

téfana Sánchez, Guillerma Puerta, Visi-
tación Díaz, Valentín Toribio, Julio- Mu-
ñoz, Angela González, Antonia López,
Eugenio Conde, José Alorca, Francisco
Amat, Juan Diez Romano, E. Fernán-
dez, Dorita Galindo, Constantino Fran-

co y María González, todos los cuales
deben comparecer ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de tercero
día. . ' -

do últimamente en Madrid^ calle A '1tamjrano, núm. 30, procesado Jí Tsertor, comparecerá en el térrrfquince días ante don José García'"!!, Üt

rado, TenTente' Juez, instructor e| t"raer Batallón del Regimiento depí?"
ficación núm 2, en Arañones (HueS'

Arañones Huesca), » de sept^S
de IQ45--E1 Teniente Juez instructorJosé García Alvarado. '

a

CHINCHÓN

de

primera instancia de esta ciudad de
•Chinchón y su part.do.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señe*, don Luis Vacas Andi-
no, juez de primera instancia del nú-
mero seis, de los de esta capital, en

el expedente promovido por doña
María de las Nieves Macarrón Mon-
tejo y-doña Custodia Huidobro Ma-
carrón, sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña María Hui-
dobro Zaplana, se anuncia por me-
dio del presente la muerte sin testar

de la referida . doña María Huidobro
Zaplana, de cuarenta años de edad,
soltera-, natural de Madrid, que falle-
ció el día veinticinco de diciembre de
mi novecientos veinticinco, sin haber
otorgado testamento, sin dejar des-
cendientes ni ascendietes, haciéndose
constar asimismo que quien reclama
su herencia es su hermano de doble
vínculo, en la actualidad también fa-
llecido, don 'Luis Huidobro Zaplana ;
llamándose, por medio del presente, a
quienes. se crean con igual o mejor
derecho a dicha herenó !a, para que
comparezcan a reclamarla dentro del
término de treinta días, a contar de
la publicación del presente en el Bo-
letín Obxial de esta. provincia.

EOÍCTO

Hago saber: Que en los autos eje-
cutivos que se siguen en este Juzga-
do, hoy en procedimiento de apremio,
tramitados a instancia del Procurador
don Rodrigo de las Heras García, en
nombre de doña María del Amparo
Fuentes Góngora, vecina de Madrid,

con don Antonio Roldan García, de
esta vecindad, en rebeldía, sobre pa-
go de cinco mil pesetas, intereses le-
gales, "costas y gastos, se ha acordado
en providenc a de ayer sacar a la ven-
ta, en pública subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día siete de octubre próxi-
mo, a la una de la tarde, el siguiente
semoviente, embargado al ejecutado':

(G. C.~3.o86)_ (B.-37.I92)
'

HANDAC ZINAT
VÍ!CJ!f (Cándid°), hijo deCandido y de Mana, natural de Almete

provincia de Madrid, de estado solté'ro, .profesión albañil, de veinticuatroaños de edad, estatura un metro ?I0milímetros;, -color sano, pelo negro, ce-jas al pelo, ojos pardos, nariz regular
boca regular, barba poblada, viste gu<¿
rrera y pantalón recto color gris oscu-ro, domiciliado últimamente en Madridprocesado por el. delito de deserción'
comparecerá en el término de treinta
días ante el Teniente Juez instructor del
Batallón Disciplinario de Soldados Tra-
bajadores Penados núm. 97, dependien-
te de la Agrupación de Marruecos, don
Crescencio' Cebrián Navalórí, re&idente
en Handac Ziriat (Tetuán); bajo aperci-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

(B.—27.209)

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se llama a don Luis
Martínez Díaz, esposo de doña Socorro
Madrid Castellanos, perjudicado- en su-
mario que se instruye bajo el núm. 266,
de 1945, por falsedad en el juicio de
desahucio que insta en su contra don
José Núñez López, en el Juzgado muni-
cipal núm. 21, para que en el término de
cinco días comparezca ante el Juzgado
de Instrucción 6, de Madrid, a ofrecer-
le las acciones determinadas en el ar-
tículo 109 dé la ley de Enjuiciamiento >

Criminal.

Una vaca lechera, en plena produc-
ción, llamada ((Caprichosa», de raza
holandesa, capa blanca y negra, de
cinco años, que ha sido tasada en tres

mil pesetas.

Condiciones
Handac Zinat (Tetuán), 1 de agosto

de 1945.-Í-EI Teniente Juez instructor,
Crescencio Cebrián Navalón.

Primera
No se admit rán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Madrid, catorce de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.—El Se-
cretario, P. H. (firmado).

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,
Luis Vacas.

(B—27.231)

SAN MARTÍN

(G. C—3.088) (B.—27.190)

Segunda^
Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero.
"

ELIZONDO
DE VALDEIGLESIAS

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de
Eugenio Cadenas González, hijo de

Eusebio y de Hermenegilda, natural de
Madrid, residente últimamente en la
mencionada localidad, comparecerá en
el término de, quince días ante don Lo-
renzo M,otos Rodríguez-, Juez instructor
de la cause que se instruye contra el
mismo soldado, en él Regimiento de
Fortificación número i, Primer Bata-
llón (Elizondo,- Navarra), apercibiéndo-
le que de no verificarlo en el plazo se-
ñalado- será declarado rebelde.

instrucción de* San Martín de Valde-
(A;—5.161) iglesias y sü partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita sumario con el núm. 9, de 1945,
por lesiones a Domingo Romero Bande-
ras, en el que se ha acordado citar, co-
mo se hace por medio del presente, a

Siró. Tapico Liberato, vecino de Madrid,
el que dijo tenía su domicilio,en el paseo
Imperial, núm. 39, para que en el térmi-
no de diez días comparezca ante este Juz-
gado a prestar declaración y convalidar
la que tiene prestada ante el Juzgado
municipal de Rozas de Puerto Real, en

27 de enero último.
3.082 \u25a0

Tercera

Que para tomar pane en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del
valor del semoviente, que sirve de
tipo para la subasta., sin cuyo reqtr-
sito no serán admitidos.

CITACIONES

Sajo .os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio, en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Elizondo (Navarra), a 7 de septiem-
bre de 1945.

—El Teniente Juez instruc-
tor, Lorenzo Motos Rodríguez.

(G. C—3.089)
'

(B.—27.210)
Cuarta

Y que dicho semoviente se encuen-
tra depositado en poder del ejecuta-
do, en esta ciudad, donde podrán re-
conocerlo los que quieran tomar parte
en la subasta.

* *(B.—27.193) JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS

JUZGADO NUMERO 11 GETAFE DE COMUNISMO
Por el presente se cita a las personas

que resulten ser las dueñas de unos pa-
quetes conteniendo ropas, que fueron
abandonados por unos individuos desco-
nocidos,- en el Rastro, el día 14 de julio
pasado, alobservar la presencia de Agen-
tes de la Autoridad, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado de instrucéión
número 11, de Madrid, al objeto de reci-
birles declaración, ofrecerles el procedi-
miento y requerirles para que acrediten
la preexistencia de dichas ropas.

Sánchez Herrero (Alberto), de. treinta
y siete años, vaquero, natural de Santan-
der, y que efdja 17 de octubre de 1943
prestaba sus servicios como tal en casa
de don Emilio Chapado García, vaque-
ría situada en la margen derecha del río
Manzanares, comparecerá ante este Juz-
gado en el plazo de ocho días de la pu-
blicación del presente edicto, para pres-
tar declaración en el sumario núm. 115,
de 1943, por lesiones a don José Martí-
nez Domínguez.

Roberto Róscales Lizarte, de treinta
y seis años, soltero, jornalero, hijo de
Ángel y Manuela, natural de Perales de

Tajuña (Madrid), y" vecino que fué de
esta capital, calle de Eloy Gonzalo, 33'
comparecerá ante este Juzgado Especia
de Delitos de Comunismo, sito en el

paseo del Prado, núm. 6, bajo izquier-
da, de esta Plaza, al objeo de notifi-
carle la resolución de la Autoridad judi-

cial en el sumario en que se encuentra
encartado y hacerle -entrega del oportu-

no testimonio, quedando advertido
que si no se presenta en el plazo
quince días, a contar de la publicación
de la presente, se le dará por notit'caoo-

Madrid, 12 de septiembre de '94? \u25a0

El Coronel Juez especial, fannqu

marl

Dado en Chinchón, a trece de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El Secretario, P. H-, Eduar-

do Pimentel.
—

Antonio Esteva.
(A.—5.164)

JUZGADO NUMERO 19
(B.—27.195) (B—27.197)

BDICto JUZGADO NUMERO 18

Don D'onisio Fernández Gausi, Ma-
gistrado, Juez de prnpera instancia
número diecinueve, de Madrid.

Leonor Díaz González, domiciliada úl-
timamente en la calle de Tomás García,
número 12, Puente de Vallecas, compa-
recerá en término de cinco días ante este
Juzgado de instrucción núm. 18, Secre-
taría de don José López del Castillo, para
ampliar su declaración,' en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con el
número 302, i'e "1943.

ALCALÁDE HENARES
Por el presente, y a virtud de ignorar-

se el paradero dé Fernando Aroca Mo-
reno, de treinta y tres años, soltero, jor-
nalero, natural de Arenas de San Pedro,
y domiciliado en Tetuán de las Victorias,
se cita y llama al mismo para que en
término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, a fin de ser oído y practicar las
demás diligencias procedentes «n el su-
mario que por lesiones al mismo se ins-
truye en este Juzgado con el núm. 90,
de 1944.

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en el Boletín -Ofitcial de
esta provincia, se hace saber que en
este Juzgado se tramita expediente
sobre declaración de herederos abin-
testato de doña Ana Martínez Mar-
tínez, natural de Madrid, de setenta
y cinco años, h ja de Vicente e Isa-
bel, por haber fallecido sin otorgar
disposición testamentaria, el dieci-
ocho de julio del año en curso, en es-

ÍG^^^^ógoL (B.—27- 211

Compañía Peninsular de Co-
mercio, S. A.(B.

—
27.200)

JUZGADO NUMERO 15 MADRID
Se convoca para el día 29

tual, a las oríce de 4a mañana, a j

general ordinar a( en él' dormcm
-

cial, calle de" Ruiz de Alarcon, nu^
ró 14, entresuelo izquierda, P
minar y aprobar las cuentas >

ntos
del ejercicio 1944-45. J tratar u
Otros asuntos 'sean preceptivo»

En virtud de' lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada "por el señor
Juez de instrucción núm. 15, e"n causa
119, de 1045, por hurto, se cita a don
Julio Rey de las Ht-ras, que vivió en la
calle de Alcalá, núm. 167, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, sito en la calle

«del General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, con el fin de prestar declaración.

(B.—-27.205 y

(G. C—3.107) (B.—27.262)

ta capital, siendo reclamada su he-
rencia por su .hermana de doble
vínculo Isabel Martínez y Martínez,
y se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

ARAÑONES Junta anual. , Je xqAi-
Madrid, a 18 de septiembre u

El Presideritede^onsejoaes.
nistraciónH

Dado en Madrid, a trece de sep-
tiembre de -mi novecientos cuarenta
y cinco.— El Secretario, Luis de Gas-
que.—El Juez, Dionisio Fernández.

(A-—5.162) \u25a0'-

_ En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en el
.sumario seguido bajo él 'núm. 128; de. IQ45> por homicidio, se cita a Mercedes
García, que dijo vivir en la calle de las

Rodríguez Carvajal (Luis), hijo de
Luii' y de Encarna, natural de Madrid,
estado coitero, profesión chófer, de vein-
ticuatro años de edad, su estatura 1,630
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, .color sano ';
Señas particulares ninguna; domicilia- BñTctá^*^hnp. Provindat-


